
                REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 
              SECRETARÍA GENERAL 
                DIRECCIÓN JURÍDICA           
 
 
 

APRUEBA LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA LA INCORPORACIÓN DE TRABAJOS 

DE TITULACIÓN Y/O GRADUACIÓN AL 

REPOSITORIO ACADÉMICO DE LA 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE. 

 

                                                                            

SANTIAGO, 

 

                                                                              

   VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de 

Educación; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; la Ley N°19.880, establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Nº 755 de 1988 y la Resolución 

Nº 1.117 de 1995, ambos sobre subrogaciones y las Resoluciones Nº 7 de 2019 y Nº 16 de 2020, 

de la Contraloría General de la República. 

  

                                                                     CONSIDERANDO:  

  

a) Que, la Unidad de Bibliotecas de la 

Vicerrectoría Académica de la Universidad de Santiago de Chile, es la Unidad encargada de 

desarrollar la gestión de la adquisición, catalogación y mantención del material bibliográfico tanto 

físico como electrónico así como de prestar servicios a la comunidad universitaria. 

 

b) Que, el objetivo del Repositorio Académico es 

preservar, difundir y visibilizar la producción académica y científica generada por estudiantes, 

académicos e investigadores de la Universidad de Santiago de Chile, incorporando nuevos 

formatos de trabajos de titulación y/o graduación. 

 

c) Que, el Repositorio Académico pone a 

disposición de la comunidad nacional e internacional, la producción académica y científica de la 

Institución, contribuyendo a la divulgación del conocimiento.  

 

d) Que, de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos anteriores, resulta necesario dictar un acto administrativo aprobatorio del 

instrumento ya nombrado.  

 

 

 

RESUELVO: 

 

APRUÉBASE los lineamientos generales para la 

incorporación de trabajos de titulación y/o graduación al Repositorio Académico de la Universidad 

de Santiago de Chile, cuyo texto se transcribe a continuación: 
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 ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 

 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 

 

Saluda a usted, 

 

 

 

 

ANGEL JARA TOBAR 

                                                                             SECRETARIO GENERAL (S) 
 

 

JMZC/AJT/JPJ 
Distribución 

1.- Secretaría General 

1.- Dirección Jurídica 

1.- VRA 

1.- Archivo Central 
1.- Oficina de Partes 
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